
 

  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6 
e- mail: j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 
Valledupar, dos (02) De octubre de Dos Mil Veintitrés (2023).   

    
PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE: CARLOS ALBERTO GUERRERO DAZA. 

CAUSANTE: RUBEN LEON GUERRERO LOPEZ (Q.E.P.D.). 
 

RADICADO: 20001-31-10-002-2021-00278-00. 

 
De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, se observa que la señora 
LILIANA PATRICIA GUERRERO DAZA a través de apoderado judicial solicita se le 
reconozca como heredera del señor RUBEN LEON GUERRERO LOPEZ 
(Q.E.P.D.). 
 
Según los documentos aportados por la parte solicitante se advierte que se aporta 
registro Civil de Nacimiento de la señora LILIANA PATRICIA GUERRERO DAZA; 
en el cual a pesar de que figura como padre el señor RUBEN LEON GUERRERO 
LOPEZ (Q.E.P.D.); no está firmado por el causante y al mismo tiempo se puede ver 
que tiene una nota marginal de reemplazo-reposición; pero no se explica la razón 
de dicha anotación. 
 

Por lo anterior, se requiere a la parte interesada para que aclare al despacho razón 
del reemplazo o reposición del folio del registro civil de nacimiento aportado y por 
qué dicho documento no se encuentra suscrito por el causante; aportando los 
documentos que lo sustente. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE; 
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.  
JUEZ.  

  

Jmcc.  
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